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ne cnnfonn'rlnrl con 1011.~eYcnido en 
el nrt. IW\ ,tt'l Código t n·II pnrn el 
Dbtrtto r1.~lernl, ,1ucd& hcd,., el dc-

1
,(,,lto d,· lo, ejcm¡,l11rc, que• •l'llcn~ 11\ 
e,· ,•11 el ~llni,tcrlo rk I11,truc,·1iln 

l'Úb\icn i••r ta11to el 11111or rle esta 
obni g .. i,. <le h1 p,o¡,lt·rlnd •\e elln Y 
n ,die pndrít rctmprlmlrln, e~1t»r\u u\ 
traducirla ~In su <·011•cllllonlc11t.o. 
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. PROi.;._000. 

I. 

No es este el lugar, ni es aún el momento, 
de estudiar las causas que originaron Ja caí
da del Gobierno que presidía el Señor Ge
neral Don Porfirio Díaz; me limitaré, pues, 
á hace1· una ligera reseña de los hechos que 
originaron la formación de la ley electoral 
que acaba de ponerse en vigor. 

El GoLierno del Señor General Díaz sin
tióse repentinamente, cuando los ohservado-

. res supe1·ficiales meuos lo esperaban. pró
xiino á <'aer, y ~l Líe. Don ,José YYes Liman
tonr, único rousejel'o á quien el Seño1· Presi
dente de la RepúhJka escu('haha: fué llama
do violentamente para enC'argarle la direc
eión volític:a del Gohie1·no de que llevaha. 
diez y orl10 años ele formar parte. El Lic. 
Limantonr, que Re encontraba en Europa, 
según nlg-unoR, con ánimo de romper sus re
l a<'ioneR políticas con el General Diaz, vaci
ló al principio, decidiéndose al fin á venir. 
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Al regresar al raí:. á mediados de l\farzo 
del aiio J>l'Óximo pa...,ado. p1·eternlió refol'mar 
súhitamcut~ todo: pror-edimientos. leye" y 
))CI'sonal. 1'...rn t.nr,le, 11nda podía eo11tener 
ya la nrnlntl<'ha que se preripitnhn y el Go
bierno. qne el Pn í.s no sólo hn hía tolm·ndo. 
~b10 en su g,·:m mn~·orín apln11cli<lo. clm·ante 
11'<>inta ~- tan1os aiios. y al qtie ~e <Teía fil'mC 
<·orno una rora. <·a~,r, en medio del aplnn o 
ele 11111rl1os y el a~omhro de todos. 

Las t'rltirnas rlerl'io11rs fe1lrrnlc~ lwhí:m 
tl'aído á la Cárnarn g1·11nos nutngúniros. irrc
c·o11dliahles poi· sns icl('ns. p01· s1rn t<'1Hle11-
c·ins. ~· lwi-;t.1 llOl' l:1 ccln<':H'i•'rn personal 
ele lmena pal'tc de :--ns 1·omp011rntrs: el ~e
iíol' Limnnto11r. <'reyó. sin cmh:nrro. n11e po
ch·hl. al an111aro cl<>l 1·rspPto one todos tenínn 
nl .Tefe <le ln Nadón. m1il·lM y llar nl Oo
hiel'J)o ln rol1esii'lll <me 11e•·csit;1hn pnl':l po
<lcr i-m lv:nse. ~-. h11. Nm1lo 1111 1H·etc,to mn a 
1,n,.c1· ta 1 mlifm. r1·rv6 tPnc1·lo en ln rrf'onnn 
ele la lrr<'le1·t01·:1l. 1\ i cfc1·1o emnriflporfra
t:11'c1 mm11toro11 los dos !!'l'Hllos importnntr. · 
que lia hía rn ln C:ím:11·n de Di n111 :1rlo'-. v. n 11n-
011r nl'011to 1)11110 ron ,·e1wrrsr.,lr lo in r1:nd 110-

~" ,fo snR trn h:1,iM. n 1 11·:1h11• n isl:11lnn,r11tc 
e·on rllos. PJJ el r11mhio clr i,lr:ls 011<' t11viJ11M, 
r nntr l:1 nrre"i,ln,l ele s:11 jQrn,.r.1· n l:1 oni
nión n1íhli<'n, <lc<'illi6 1n reforma ,le la lrr 
elc•rtorn 1. 

Ca<la grnpo, Rigni6 hahlmulo r-epm•a<ln-
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mente con el Seiíor • Iinistro <le Haeienda,. 
quien al fin dejó á un lado á los amigos del 
Sefior Del1e.sa, y, despu(•s ele Yarias confe
rendas ron nosotro~. en la última ele ellas, 
prcsiclilla aed<lentalmente por el Señor Lic. 
Jorge Y era~· Estañol. )Jinigtro <le In ~truc
cifn1 J>úhli<'a. Re a<"or<ló H11cargar la forma
d(m del proyecto, que presentaría el Eje
rntiYo á las Cámaras, á nna Comisión c¡ue 
formmnoR los s ... non•!'I Diputados Lic. Don 
,Jos(> N. )Jarías, non Frnneisro Bulnes y el 
autor <le esta ohra. á quien enc-omendáron 
i-:ns rompnñeros la redacción del proyecto 
de ler. 

f'omenzamos inme1liatame11te unestrmi la-
hore:-1 y á ellas 110s 1leclkawos sin clesran
so. ha io la 1H·esitlen<'ia <lel Reñor Minh,tro 
Yel'a Estaílol. El l)l'O~·ec-to fu(> ronrlnído en 
poroi-; ,lími ~· enh·egn<lo. por roncl11do <lel Se
iío1· )Jini:-;tro 011e hahía pre¡.;jrfülo nuestros 
tra hn,ioR. al Gohierno. el n11e ele!qlllPH rle lrn
rel'le n lgtmaR rcfonnns. lo e1wió á la Cáma
ra. d" ni1111t:J1lo¡.;, el clín clo1•e clel 
me~ ,le ':\fnyo. PnRfl ln i11idath·a clel <1ohier
no {1 l:lR Comi¡.;i011eR Unicfos Pl'ime1·a <le Oo
hrrnnc·itm y Regnncln ele Pm1tos ConRtitn
<'ionn le"· en laR eme flgm•áhamos doR ele los 
one lrn hínnio" inte1·\·m1ido e11 1n rerlarri11n 
<fol l)l'O~·erto Ol'l'!Íllftl ~ fn<'il TIOR fn(>, 
l'OJ' t:rnto emith· 1•npiclnmentc ,li<'tñ1nen. Ri 
llien en rl rommlh11noR 1n mocliñcnción ele 
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?,lgunos preceptos, que un estudio más dete
nido del <'aso nos había sugerido· y en la 
segunda qnineena del mes de :Uay¿ :fué- pre
sentado el dictámen. que por los aconteci
mientos de todos conoridos, no pudo ser 
discutido sino hasta el me.s de Octubre últi
mo. 

Tres semanas duró la discusión del pro
yecto en la Cáma1·a de Diputados y durante 
ella todavía se modificaron algunos artícu
los. aunque las ideas primordiales no su
frieron variación. Pasó el proyerto á la Cá
mara de Senadores, donrle también fur am
pliamente discutido. sufriendo alguna~ l'e
forrnas qne la ele Dip11ta<los aprobó <lescle 
lnego. remitiéndose la ley. en los prime1·os 
dias de Diriemhre al Ejerutivo. ya presidi
do por el Señor Frrmri~ro l. l\fadero. El 
nuevo Gobierno. estndi6 deteniflamentr ln 
ley, )r tamhif.n hizo algnnas mo<lifiraeio,leR. 
siendo una ele ellas sustarial, y las otras d<~ 
menor irnportnnda. si Men · todas ronYe
nientes. refol'mas cp1e las Cánmras a.repta
ron. y ln ley Re promulgó el diez y nueve del 
pai;;ado Didemhl'e. 

Con aneO'lo á esta Jey, pues, se verifica
rÁn lai:: nróxinrns elecdone¡:;; de diputarlos y 
senailo1·es al Con!!'rei-:o Fe<lern l. y; aunque 
1n refm•ma <'011Rtit11C'ional. ndoptanoo eJ vo
to direrto. ohligaró lÍ lrnrer n lg,moi:i ram
bios, e]los no af ectnrán 1n parte esenciQ l. ~r 
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bas'tarán ligeras modificaciones para que 
111 ley 1iueJ.b. aplicarse, reformada la Consti
tución. _ 

El texto íntegro ·c1e la ley figura en el 
apéndice bajo el número 1, y las modificacio
nes que neC'esitará, cuando se adopte 
el voto directo, van explicadas en capítulo 
especial, por más que no sea probable que la 
reforma constitucional pueda ser implanta
da antes de que se verifiquen las próximas 
elecciones. Creo que las reformas á la ley 
no se harán sino pasado algún tiempo, y, 
entone-es, podrán h11., ers,· t»r111 ,1é11 laR que la 
p1·áctica baya señalado se necesiten para 
corregir los defectos 6 inconvenientes que la 
m1eva ley presente en su aplicación. 

Esta obrita, pol' tanto, no lleva más ob
jeto que facilitar la aplicación, que desde 
luego hay que hacer, de la nueva ley electo• 
ral, que reforma radicalmente la que hasta 
ahora ha estado en vigo1·. 

La ley electo1·al, por su propia naturale
za, tiene que ser aplicada por manos muchas 
veces rudimentarias y su aplicación puede 
presentar dificultades, sobre todo cuando el 
procedimiento que se va á emplear es tan 
disti.uto del antiguo. Facilitar la labor de 
mis conciudadanos ha sido mi idea al escri
bir este trabajo, y para ello he procurado 
explicar, con la mayor claridad posible, los 
preceptos ele la ley. 
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. No tiene pretensiones esta obra; no es 
una obra de derecho, ni un estudio de so
ciología: los doctos no encontrarán en ella 
ninguna enseñanza; pero los humild,es, los 
que no han tenido tiempo ni oportunidad 
para dedicarse al estudio, encontrarán tal 
vez en ella una ayuda que les permita hacer 
valer sus derechos y aplicar la ley sin dudas 
ni vacilaciones. A ellos, á los humildes, á 
los ciudadanos que con buena voluntad de
seen el mejor acierto en la elección de los 
mandatarios de la República, á los que quie
ran ejercitar los derechos que la ley les clá, 
á leos que qnirnt,11 cu111¡,lir c1111 la 1,lilig11ei611 
q11P. tndn~ tt\nemo~ de VPI' poi· .,¡ hit-'11 ele 
la Patria, va declicada esta obrita, que soy 
el primero en reconocer no tiene ningún 
mérito. que es hija de mi amor al trabajo 
y de mi constante deseo de ser útiJ, aunque 
sea en tan modesta escala, á mis conciuda
danos. 

México, Euero 1912. 

Ramón Priáa. 

Quienes pueden votar. 

CAPITULO l. 

Cunnclo ele eleccioue; Re üata, Jo pl'imero que de
be tijaise Cl-i quienes delien rn1at·: como el ¡,l'i111er 
acto, l-l'gúu In nue,·a le,r, es !onm.11· el censo electo
ral, delJe111oi- fijlll' quienei,; delJeu ligu1·ar eu el pa
dt·ón respcctirn. 

La Constitución Federal, en su articulo 3-!, <lice: 
"¡.;on ciudadanos de la Hepúhlica todoi; loR que, te
niendo In calidad de rnexicanofi, teunan además las 
siguieuteR: 

J.-llaber cumplido 18 años sien(lo C3i-:l!los, 6 
~1 si 110 10 Non; 11.-T!'ner 1111 modo honesto de ri
riJo.'' 

La pdmera coudici6n que la Jt,,r exige ])31'3 po
<ler figurnr en el p:l!h-ón clect01·al, CH i<er mexicm10. 
;, Quiénes i-on mexicano¡;? Según la Constitución: 
son mexicanos: 

,\rt. !!O. I.-Todoii los naC'iclos ,lcnlro y fue1·a del 
territol'io de la Hepúbli<"a, de ¡mclres méxicanmi. 

II.-Loi- ext1·anjt•rof; que i-e nutuntlicen confom1e 
á lai- lerci- de la l•'e,len1ci(m, 

Ir I._:Lo¡:; ext r311je1·oi- que aclquieran hienei; 1·ai
ccs en la Hepúhlira 6 ten~an hijos mcxiC'nnoi-, siem
p¡•e que no manifiesten la rei:;olucióu <le con~ervar 
su nacionalidad,:' 


